
MfVfO CONCERTADO 

IILETINMIFKIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ifljnlHlStraclÓB.—Intervención de Fondos 
diputación provloclal. — Teléfono 1700 

da ia Olputadón provincial.-Tel. 1916 

Vierne» li? de Septiembre de 1954 
M m . 2V2 
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Idem atrasado: 3.00 peseta* 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstlté 

jelalarajel I s í a i o 
DECRETO L E Y de 7 de Septiembre de 

1954- sobre concesión al Presupuesto 
de /« Sección primera de Obligado 
nes de los Departamentos ministe
riales de dos créditos extraordinarios, 
importantes en total 432.000.000 de 
pesetas, y destinados a sadsfacer'du
ran te el año en curso la «Ayuda F a 
miliar» concedida a los funcionarios 
públicos y el Plus familiar otorgado 
también a otros servidores del Esta
do por la Ley de 15 de Julia de 1954. 
Por Ley de quince de Julio del 

año en curso, y conforme a normas 
que en la misma se indican, se ha 
estabecido en favor de los funcioaa-
rios civiles de la Administración del 
Estado una prestación en concepto 
de ayuda Familiar, cuya efectividad : 
requiere la previa habilitación de un 
crédito extraordinario en razón a i 
que, ptr tratarse de unas obligada-1 
nes creadas durante la vigencia del 
Presupuesto en vigor, se carece en el 
mismo de recursos aplicables a su 
liquidación. 

Análogas circunstancias concu
rren, en determinados casos, con re
lación al derecho, igualmente otor
gado por aquella Ley, en favor de los 
obreros civiles con retribución Agu
eda en el capítulo primero, artículo 
cuarto de los propios Presupuestos 
platales y personal a ellos asimila-
l̂6, para percibir el plus familiar 

Correspondiente a la Reglamentación 
lao«ral que les sea aplicable, puesto 
9ue este derecho no alcanzaba ante-
Ĵ ormente el aludido carácter de ge-
Qeralidad> 
. * como la urgencia del caso, pro-
jJ^da per la estrada en vigor de 
J* ^ey en primero de Agosto próxi-
0?® Pasado, no permite esperar para 
^tención de los recursos el lapso de 
*Qip0 que implicaría la tramitación 

_ up expediente en los términos y 
T 11 los requisitos establecidos por la 

ê ^ontabilidad, se estima opor-
110 hacer uso de la autorización 
^cedida en el artículo trece de la 

Ley de diecisiete de Julio de mil no
vecientos cuareota y dos, modificada 
por la de nueve de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, para lle
varla a efecto por medio de un De-
cretO'ley. 

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. —Ss concede un 

crédito extraordinario de cuatrocien
tos veinte millones de pesetas, apli
cado a un grupo adicional que se 
figurará en el capítulo tercero, «Gas
tos diversos»; artículo primero «De 

I carácter general», del Presupuesto en 
vigor de la Sección primera de Obli
gaciones de los Departamentos mi-

á Histefiales, «Presidencia del Gobier
no», con destino a satisfacer a los 
funcionarios públicos la «Ayuda Fa
miliar» que a partir de primero de 

' Agosto del año en curso les ha reco
nocido la Ley de quince de Julio an-

j terior. 
i Artículo segundo, —Asimismo, se 
j concede a la propia Sección primera 
l de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales otro crédito extraor
dinario de doce millones de pesetas, 
que se aplicará también a un grupo 
adicional del capitulo tercer©, artí
culo primero anteriormente aludi
dos, y se destinará a satisfacer el 
Plus familiar del personal, no fun
cionario público, al servicio del Es
tado, en los Departamentos o Servi
cios que carezcan de dotación expre
sa para su abono, y a completar las 
que en otros resulten insuficientes; 
todo ello según distribución y ads
cripción de créditos aprobados por 
el Consejo de Ministros, previo infor
me y a propuesta del de Hacienda. 

Artículo tercero.—El importe a 
que ascienden los meMcionados cré
ditos extraordinarios se cubrirá en 
la forma determinada por el artículo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de 
Administración y Cootabilidad de la 
Hacienda Pública. 

Artículo cuarto.—Del presente De
creto-ley se dará cuenta inmediata a 
las Cortes. 

Así jo dispongo por el presente De
creto-ley. dado en el Pazo de Meirás; 
a siete de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta v cuatro. 
3891 FRANCISCO FRANCO 
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ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con tarmacadam y betún 
fluido de los Km. 23 al 32 dé la Ca
rretera de Mayorga a Astorga y 
Km. 37 de la de Villánueva del Cam
pó a Palanquinos, ejecutadas por el 
contratista D. Vicente Pérez Redon
do, se hace público en cumplimiento 
de la R.O. de 3 de Agosto de 1910, 
a fin de que las personas o enti
dades que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza, por daños y 
perjuicios.deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Valencia de Don Juan, San 
Millán de los Caballeros, Villamañán 
y Villabraz durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 9 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 3861 
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AimlilslraciÉD de Correos de Valuóla 
ie D I I loan 

Don Dámaso de Soto Alvarez, L i 
cenciado en Derecho, Admiaistra-
dor de Correos de Valencia de 
Don Juan . 
Hago saber: Que por el Excmo. se

ñor Ministro de la Gobernación con 
fecha 16 de Agosto corriente, se ha 
dictado la siguiente Orden Ministe
rial: «Visto el expediente instruido 
al Cartero urbano, D, Miguel San-
tamarta Santamarta, p t r irregulari
dades en el servicio de Giro Postal, 
Resultando plenamente probado 
que el referido cartero, yaliéndose 
de procedimientos dolosos con oca-
sién de hallarse prestando servicio 
actiro en la Estafeta de Valencia de 
Don Juan, se apropió indebidamen
te de 1.358,30 pesetas, pertenecientes 
a cuatro giros postales que en fechas 
diversas le habían sido entregadas 
para pagarles a sus destinatarios 
respectivos. 

Resultando: que dado que el in
culpado se encuentra en situación 
de excedencia y en ignorado para
dero no ha habido posibilidad de 
oírle en comparecencia ni hacerle 
entrega del pliego de cargos que le 
fué formulado, en el que además se 
le requería al pago de la suma a que 
ascieade el descubierto, por lo que 
en 21 de Enero pasado, fué empla
zad© por edictos em el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, si bien con re
sultado negatfto; como consecuen
cia de 10 cual, se stlicité de la Sec
ción Bancaría anticípase los fondos 
necesarios, con los cuales, una vez 
recibido el anticipo en Valencia de 
Don Juan, fueron resarcidos todos 
los destinatarios.—Resultando que el 
8 del pasado mes de Marzo el Ins
tructor del expediente acordó el em
bargo preventivo de todos los bie
nes del encartado. Tamjñén se* en
vió testimonio de todas las actuacio
nes verificadas al Juez de instrucción 
del partido.—Resultando que el ex
pediente, instruido con arreglo a las 
disposiciones legales en vigor, ha 
sido visto y dictaminado por el 
Consejo de Dirección de Correos el 
7 de Julio de 1954.—Vistos los artícu
los 55, 59, 60 y 70 del vigente Regla
mento Orgánico del personal de Co
rreos y demás disposicioaes legales 
de aplicación.—Considerando que 
ha quedado palpable en diligencias, 
la apropiación por el encartado de 
1.358,30 pesetas, procedentes de cua
tro giros, no satisfechas a los desti
natarios; sin que aquél haya hecho 
ningún intento de justificarse a pesar 
de los requerimieatos legales que se 
le han hecho, lo que pone de mani
fiesto su culpabilidad, siéndole por 
tanto, imputados los hechos relata
dos, en concepto de autor material 
directo y voluntario, procediendo 
estimarle incurso en falta conexa, 
continuada, de carácter grave, muy 

grave, que vulnera su probidad, y, 
que, como encuadrada en el inciso 
8.* del articulo 55 del vigente Regla
mento Orgánico, deberá corregirse, 
a tenor de lo preceptuado en el ar 
tículo 59 en relación con el 60 del 
mismo texto legal, con la separación. 
Considerando que el anticipo efec
tuado por la Sección Bancada de 
una cantidad equivalente maUersa-
da han sido resarcidos, los destiná-
tarios de los giros sustraídos por el 
Sr. Santamarta, mediante el abono 
de sus importes; por lo que el descu 
bierto producido en tos fondos del 
giro postal, deberá ser cancelado 
mediante la expedicción de un l i 
bramiento a favor del Sr. Cajero de 
dicha Sección, previos los trámites 
legales correspondientes.—En su vir
tud este Mini^erio, por acuerdo de 
esta fecha y en uso de las atribucio
nes que le están conferidas ha teni
do a bien disponer: 

a) - E n el aspecto disciplinario.— 
Que se considere incurso al cartero 
urbano D. Miguel Santamarta San
tamarta, actualmente en sitüactón 
de excedente, en ignorado paradero, 
en falta conexa y continuada de ca
rácter muy grave, que vulnera su 
probidad; a corregir y de acuerdo 
con el artículo 5S en relación con el 
60, con separación. 

b) —En el aspecto económico. —í.*-. 
Que por la Ordenación Central de 
pagos se expida con cargo a la sec
ción 6.a, capítulo 3.e, artículo l.#, 
grupo 8.*, concepto 6.° del presu
pueste vigente, un libramiento en 
firme por la suma de mil trescientas 
cincuenta y ocho pesetas con treinta 
céntimos, a favor del Cajero de la 
Sección 3.a de la Jefatura Principal, 
D. Vicente García Taheño y Alba, a 
fin de nivelar los fondos del giro, de 
cuyo gasto tomo razón oportuna
mente la sección de * Contabilidad y 
después emitió informe favorable el 
Sr. Delegado del Interventor General 
de la Administración del Estado, en 
esta Dirección General. 

2,° Que se hagan las siguientes de* 
claracionesen lo que afectan a la res
ponsabilidad económica y de reinte
gro al Tesoro: a) Declarar partida de 
alcance de mil trescientas cincuenta 
y ocho pesetas con treinta céntimos, 
importe del descubierto existente en 
el Tesoro por las irregularidades a 
que se contraen en estas diligencias, 
b) Que es responsable directo de su 
reintegro, el cartero urbano, actual
mente en situación de excedentes e 
ignorado paradero, D. Miguel San
tamarta Santamarta, con más los 
intereses de demora a] 4 por 100 
anual, de la citada suma desde la 
fecha en que se produjo el pago de 
la cantidad con cargo al Tesoro, 
hasta el día en que se verifique el 
reintegro, sin que pueda exceder de 
los correspondientes a los cinco 
años y de los gastos de procedimien
to, si los hubiere. 

c)—Que es responsable D M Í T ^ 
Santamarta Santamarta deúotai 1 
canee de intereses de demora v ^ 
tos de precedimiento si los huh^38' 
precediéndose por la vía de aorei!^ 
al pago de las cantidades declarad^0 
tan pronto esta resolución sea flrtn 
y. en su caso se remita juntamem 
con las actuacioues originales ' i 
Sr. Delegado Especial y Permanemi 
del Tribunal de Cuentas de este ceii 
tro directivo, a los efectos que deter 
mina el apartado m) de la Instruc 
ción 3.* del decreto de 28 de Abril 
de 1949.—Lo que por la presente 
Orden Ministerial digo a V. I 
su conocimiento y efectos 
guientes». 

Lo que se hace público para que-
sirva de notificación al interesada 
D. Miguel Santamarta Santamarta 
quien puede interponer contra está 
resolución, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la correspondiente 
Sala del Tribunal Supremo, en el 
plazo de tres meses a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
21 de Agosto de 195i—Dámass de 
Soto. 3670 

para 
consi-

iiíiisírulii de lostiiíi 
Requisitorias 

Delgado Alvarez, Francisco, hijo 
de Ramón y de Isabel, natural áe 
Pola de Lena, de estado soltero, pro
fesión chacinero, de veintiocho años 
de edad, cuyo último domicilio 
se ignora, procesado por estafa en 
el sumario núm, 205 de 1951, cempa-
recerá en término de diez días ante 
este Juzgado, para ser reducido a 
prisión, y practicar con él ciertas 
diligencias judiciales, apercibiéndo
le que de no verificarlo en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho. . 

Talavera de la Reina , a 24 de 
Agosto de 1954.—El Secretario, V.no-
cher.-V.0B.B: El Juez de Instruc
ción, Daniel Ferrer. 

o 

Delgado Alvarez, Francisco, m9 
de Ramón y de Isabel, natural de 
Pola de Lema, de estado soltero, pjo' 
fesión chacinero, de veintiocho ano» 
de edad , cuyo último do1111^ 
se ignora, procesado por e V * Q r < 

en el sumario núm. 251 de 1 9 ^ 
comparecerá en término de re. 
días ante este Juzgado, para ser ^ 
ducido a prisión y practicar c°° j . 
ciertas diligencias judiciales, ap^ el 
biéndole que de no verificarlo ^ 
plazo fijado, será declarado reo ^ 
parándole los perjuicios a qa 
biere lugar en derecho. «4 de 

Talavera de la Reina, a ^ ^ 
Agosto de 1954.—El Secretario, * • 
clTer.—V.0 B.e: El Juez de I ^ g S 
ción, Daniel Ferrer. 


